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Que el pleno del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, en Sesión
Ordinaria de fecha dieciséis de marzo de dos mil veinte y dos, entre otros aspectos
resolvió: ELABORAR UN DocUMENTo PoR PARTE DE SINDICATURA; QUE
sERÁ suscRtro PoR EL sEñoR ALcALDE y Los sEñoi-E5 óbNcEJALES,
DIRIGIDO A LA SEÑORITA PREFECTA, HACIENDO CONOCER LA STÚÁCéÑ
REAL DE LA VIALIDAD RURAL EN NUESTRO CANTÓN Y ExHoRTANDo PARA
QUE EN FUNCIÓN DE SUS ATRIBUCIONES, LA PREFEcTURA PUEDA HAcER
UNA INTERVENCIÓN MUCHO MÁS CONTUNDENTE EN EL SECTOR RURAL;
decisión tomada por unanimidad, la cual fue notificada al lng. Walter Fabrisio
Ambuludí Bustamante, Alcalde de este cantón, quien dispuso su-publicación en los
medios previstos para el efecto.- Pedro Vicente Maldonado, 16 de marzo de 2022.-

Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez en mi calidad de Secretaria General del
concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, certifico:

Certifico.

Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez
SECRETARIA GENERAL
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